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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Superintendencia de Educación

RESOLUCIÓN Nº 479 EXENTA DE FECHA 18 DE AGOSTO 2025, QUE DESIGNA A
DON CHRISTIÁN ANDRÉS ZEPEDA ECHEVERRÍA, RUT 13.134.501-1, COMO

ADMINISTRADOR PROVISIONAL RESPECTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS
EDUCACIONALES ADMINISTRADOS POR LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

TALCAHUANO, DE LA REGIÓN DEL BIOBÍO
 

(Extracto) 
 

Con fecha 18 de agosto de 2025, la Superintendencia de Educación, mediante resolución
exenta Nº 479, designó a don Christián Andrés Zepeda Echeverría, cédula de identidad Nº
13.134.501-1, como Administrador Provisional respecto de los establecimientos educacionales
públicos que indica, antes administrados por la Ilustre Municipalidad de Talcahuano, de la
Región del Biobío, sustituyendo a dicha entidad sostenedora y asumiendo sus funciones a contar
de la aceptación del cargo ante el Ministro de Fe que le notifique su designación, y permanecerá
en ellas hasta el día 28 de febrero del año 2026. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades
legales de la autoridad administrativa de este servicio de poner término anticipado a su
designación.- Alejandro Campos Núñez, Jefe División de Fiscalización, Superintendencia de
Educación.
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